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Consultores de Ingeniería UG21 

A fin de no llegar a confusiones por la variedad lingüística por país, solicito, dado que en mi país las 

Interventoras de obra son denominadas Dirección de Obra, o Asistencia Técnica a la Dirección de 

Obra, si con una certificación suscrita por una Entidad o Patronal Española de Construcción 

debidamente legalizada, sería documento más que suficiente para validar la terminología (no el 

contenido del Certificado de Actuación). 
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En el pliego de condiciones en el capítulo 3, más específicamente en el inciso 3.3.2. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE. Reza lo siguiente:  

“3.3.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE. 
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Los oferentes deben acreditar la experiencia con máximo tres (3) CONTRATOS DE 

INTERVENTORÍA ejecutados y terminados previos al cierre del presente proceso y que 

la sumatoria de los valores ejecutados en los contratos aportados, expresados en SMMLV 

a la fecha de terminación de la ejecución, deberá ser igual o superior al presupuesto 

oficial en SMMLV. 

Y que dichos contratos de interventoría hayan sido para obras que contemplen las 

siguientes condiciones: 

1. Construcción de muelles. 

2. Suministro e hincado o construcción de pilotes en cuerpos de agua cuya sumatoria 

total de la actividad ejecutada sea mínimo de 2500 metros lineales. 

3. Construcción de edificaciones con un área mínima de seis mil (6000) m2.” 

Les solicitamos a la entidad que se modifique el numeral anteriormente citado de la 

siguiente manera: 

“3.3.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL OFERENTE. 

Los oferentes deben acreditar la experiencia con máximo tres (3) CONTRATOS DE 

INTERVENTORÍA ejecutados y terminados previos al cierre del presente proceso y que 

la sumatoria de los valores ejecutados en los contratos aportados, expresados en SMMLV 

a la fecha de terminación de la ejecución, deberá ser igual o superior al presupuesto 

oficial en SMMLV. 

Y que dichos contratos de interventoría hayan sido para obras que contemplen las 

siguientes condiciones: 

1. Construcción de muelles. 

2. Suministro e hincado o construcción de pilotes en cuerpos de agua cuya sumatoria 

total de la actividad ejecutada sea mínimo de 2500 metros lineales. 

3. Construcción y/o mantenimiento de edificaciones con un área mínima de seis mil 

(6000) m2.” 
De lo anterior para mantener el principio de pluralidad que es la punta de flecha de todas la 

entidades a dirección de concursos. 
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